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Resolución de Gerencia General 
Nº 00019-2023-SENACE-GG 

     
San Isidro, 13 de marzo de 2023 

 
 
VISTOS: El Memorando N° 00011-2023-SENACE-GG de la Gerenta General; el  
Informe N° 00003-2023-SENACE-OPS de la Oficial de Proyectos; el Informe N° 00010-
2022-SENACE-GG/OAC e Informe N° 00008-2023-SENACE-GG/OAC de la Oficina de 
Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria, el Memorando N° 00280-2023-
SENACE-GG-OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;  el Memorando N° 
00017-2023-SENACE-GG-OPP/PRE de la Unidad de Programación y Presupuesto e 
Informe N° 00015-2023-SENACE-GG-OPP/PLA de la Unidad de Planeamiento, 
Desarrollo Institucional y Cooperación Técnica de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° 00058-2023-SENACE-GG/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29968, se crea el Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente; 
 
 Que, a través del Decreto Legislativo N° 1394, Decreto Legislativo que fortalece 
el funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, se modificó la Ley N° 29968, en cuanto a la 
estructura orgánica del Senace, estableciendo en el literal 7.3 del artículo 7 que el/la 
Presidente/a Ejecutivo/a ejerce la representación legal del Senace y la titularidad del 
pliego presupuestal de la entidad;  

 Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, 
declara al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de obtener 
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, 
teniendo entre otros objetivos, alcanzar un Estado que se encuentre al servicio de la 
ciudadanía, que cuente con canales efectivos de participación ciudadana y que sea 
transparente en su gestión; 

Que, el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto Supremo N° 029-2021-PCM que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital y establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de las 
tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento administrativo, dispone que las 
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entidades de la Administración Pública implementan de manera obligatoria su 
repositorio archivístico digital institucional para administrar los documentos archivísticos 
digitales, y garantizar su conservación y acceso durante su ciclo de vida; 
 
 

Que, bajo dicho contexto, mediante documentos del visto,  la Oficina de Atención 
a la Ciudadanía y Gestión Documentaria propone y sustenta el proyecto denominado 
“Implementación del Repositorio Archivístico Digital Institucional”, solicitando se 
incorpore a la cartera de proyectos independientes del Senace, dado que tiene un 
alcance más amplio que solo adaptar e implementar un sistema informático, toda vez 
que involucra el diseño de políticas, modelos, estrategias y procesos para una actuación 
coherente y eficaz de la entidad al servicio de los/las ciudadanos/as y el desarrollo del 
país, petición que ha sido evaluada por la Oficial de Proyectos del Senace y aceptada 
por la Gerenta General, quien mediante Memorando N° 00011-2023-SENACE-GG, 
disponiendo que se formalice la conformación del grupo técnico de trabajo; 

 
Que, mediante documentos del visto, la Jefa de la Oficina de Atención a la 

Ciudadanía y Gestión Documentaria propone el proyecto denominado  “Implementación 
del Repositorio Archivístico Digital Institucional” ante la Oficial de Proyectos, quien 
previa evaluación presenta a la Gerenta General para que se incorpore en el portafolio 
de proyectos estratégicos del Senace; en ese sentido, a fin de implementar las 
actividades del citado proyecto, la Gerenta General, petición que cuenta con la opinión 
favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, que señala que la misma se encuentra 
enmarcada en las atribuciones de las entidades públicas de organizar o hacer funcionar 
sus actividades o servicios internos; 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de la Unidad de 
Programación y Presupuesto y la Unidad de Planeamiento, Desarrollo Institucional y 
Cooperación Técnica, respectivamente, señala que la ejecución del citado proyecto 
estratégico no representa costo alguno, por lo que no presenta implicancia en el 
presupuesto institucional; asimismo, que se encuentra articulado a la actividad operativa 
del Plan Operativo Institucional consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura 
2023, Administración del Archivo Central y Centro de Documentación, que coadyuva a 
la AEI 03.04: Gestión administrativa eficaz en el manejo de los recursos del Senace, la 
cual a su vez se encuentra articulada con el OEI.03: “Fortalecer la Gestión Institucional 
del Senace”, del Plan Estratégico Institucional PEI 2022-2026 del Senace; 

 
Que, según lo indicado, es necesaria la conformación del grupo técnico de 

trabajo encargado de definir las actividades necesarias para la implementación del 
citado proyecto estratégico, por lo que corresponde emitir el acto de administración 
interna respectivo; 

 
Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
004-2019-JUS, señala que los actos de administración interna de las entidades 
destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios son 
regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de la 
referida Ley y de aquellas que expresamente así lo establezcan; 

Que, la tercera disposición complementaria Final del Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, dispone la 
adecuación de la denominación de las Secretarías Generales de los Organismos 
Públicos, como Gerencias Generales, a partir de la vigencia de dicha norma; 
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Que, conforme a los artículos 14 y 15 del Reglamento de Organización y 

Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, la 
Secretaría  General (ahora Gerencia General) es la máxima autoridad en materia 
administrativa del Senace, correspondiendo actuar como nexo de coordinación entre la 
Jefatura (ahora Presidencia Ejecutiva), las unidades orgánicas de apoyo, asesoramiento 
y órganos de línea, según corresponda, así como conducir y supervisar la gestión 
administrativa de la institución; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00103-2022-

SENACE/PE, se delegan facultades a la Gerencia General, entre otras, en materia 
administrativa para conformar comités, comisiones, grupos de trabajo y/o similares al 
interior de la Entidad; y, de ser el caso, disponer la modificación de su conformación o 
darlos por concluidos, a excepción de los comités de selección regulados por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

 
Con el visado de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria, 

de la Unidad de Programación y Presupuesto; de la Unidad de Planeamiento, Desarrollo 
Institucional y Cooperación Técnica; de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica;  

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace, 
modificada por el Decreto Legislativo Nº 1394; la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Senace, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.-Conformar el grupo técnico de trabajo del proyecto estratégico 

denominado: “Implementación del repositorio archivístico digital institucional”, según el 
siguiente detalle: 

 
 

 
Artículo 2.-Notifíquese la presente Resolución de Gerencia General a la Oficial 

de Proyectos, al/a la responsable del proyecto estratégico, a la lideresa del proyecto y 
a los/las miembros del equipo técnico del proyecto estratégico, señalado en el artículo 
1 de la presente resolución. 

 

Proyecto 
estratégico 

Responsable 
del proyecto 

Lideresa del 
proyecto 

Equipo del proyecto 

Repositorio 
archivístico 
digital 
institucional 

Jefe/a de la 
OAC 

Mariene Quintana 
Salgado (OAC) 

 Andric Alejandro Vargas 
Alarcón (OTI)  

 Gino Alberto Yamunaqué 
Albán (OTI)  

 Bertha Patricia Orellano 
Riva (OAJ) 

  Delia Elena Flores 
García (OAJ)  

 Enma Narváez Calderón 
(DGE) 
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - Senace (www.gob.pe/senace). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 

JOANNA FISCHER BATTISTINI 
Gerenta General  

del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles – Senace 
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